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La Solicitud con Reg. W 6158-2019 de f8Cha 29 de octubm del 2019, sobre levantamiento de sanción no pecuniaria de 
suspensión de !icencía de conducir, so!ídtado por el Sr. PEDRO PABLO MAMAN! CATACORA, Informe W 342-2019-AT
SGOTT-GDTIIMPJB, lnfonne N' 182-2019-MARM-SGOTT-GOTI-GM-MAPJB; y. 

CONSIDERANDO; 

Que. de confonnidad con lo previsto en el Articulo 194° de la Ccnstitución Politica del Estado concordante con el Articulo JI del 
Título Pm!iminar de !a Ley Orgánica de Munícipaiídades, Ley N° 27972. los Gobiernos locales gozan de autonomía ¡::ciitica, 
económica y adminis!rativa en los asuntos de su wmpetencia. 

Que, !a Ley N° 2718í -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, en su arftcu!o 17° nüm_ 17.1. Establece que "Las 
Municipalidades Provinciales, en su respectiva jurisdicción y de confonnidad con las leyes y los reglamentos nacionales, tienen 
!as siguientes competencias en materia de transporte y tránsito terrestre: { ... ) d} Supervisar, detectar iniracciones e importar 
sanciones por incumplimiento de !os dispositivos legales vinculados ai transporte y al tránsito terrestre'. 

Que, asimismo, !a Ley N" 27181 en su articu!o 23o estab!ece que el reglamento nacional de tráns¡to 'Contiene las nonnas para 
el uso de !as vías públicas para conductores de todo Hpo de vehicu¡os y para peatones; las disposiciones sobre licencias de 
conducír y las que estable..--en las infracciones y sanciones y el correspondiente Registro Nacional de Sanciones: así como las 
demas disposiciones que sean necesarias." 

Que, mediante Decreto Supremo N" 026~2016~MTC, se modlfica el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias . · ~~i!f}: 
de Conducir, aprobado por [}:>~reto Supremo W 007~2016-MTC; af Reglamento Nacional de Administracíón de Transporte 
aprobado por Decreto Supremo N., 017-2009-MTC; y al Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito -Código de 
Transito aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC. 

Que. mediante Resolución Alcaldía N" 072-2012-.AJMPJB de fecha 02 de marzo del 2012, se sancionó a! Sr. PEDRO PABLO 
MAMAN! CATACORA, con MULTA correspondiente a! 100%de (a UIT, y suspensión de la licencia por tres (03) años, en mérito a 
la Papeiela de Infracción W 000392 del año del2016, donde la sanción se inicia desde el 15.02.2012 hasta el 15.02.2015. 

Que, mediante la Solicitud con Reg. 6158-2019 de fecha 29 de octubre del 2019, sobre levantamiento de sancfÓ!t no pecuniaria 
de suspensión de licencia de conducir, solícítado por el Sr. PEORO Pfo,8LO fi.4AMANI CATACORA. 

El Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, modificado por Decreto Supremo W 026-2016-MTC, 
en su Art. 16" establece que "El Taller Cambiemos de Actitud esta diñgido a aquellos conductores con licencias de 
conducir suspendidas y su aprobación es un requisito indispensable para el levantamiento de dicha medida. 

Que, el TUO del Reglamento Nacional de Transito, en su art. 313" núm. "1.12 pmscríbe que "En todos los casos y 
adicionalmente al cumplimiento del periodo de suspensión, para el levantamiento de la medida, el conductor tendrá que 
cursar el taHer Cambiemos de Actitud a cargo de las Escuelas de Conductores reguladas en el Reglamento Nacional del 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir". 

Asimismo, e! arL 315" de la dada norma agrega que "Durante o después del periodo de suspensión de la Licencia de Conducir, 
!a habilitación del conductor estará condicionada a su participación en el T aHer Cambiemos de actitud. ( ... }." 

Que, e! Reg!amento Nacional de! Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, modificado por Decreto Supremo N" 026-2016· 
MTC, en su Décima Disposición Cornp!ementaria Transitoria, respecto a! Régimen Tmnsitorio para e! cumplimiento de! Taller 
Cambiemos de Actitud y Certificado de Vigencia de Po:ier, estableció que hasta e! 31 de julio de 2017, !os conductores cuya 
licencia se encuentre suspendida, para el levantamiento de !a sanción de suspensión, deberá llevar el curso de 
sensibilización y seguridad viaf que venían impartiendo !as Escuelas de Conductores hasta antes de la entrada en vigencia de! 
presente Decreto Supremo. Posteriormente, a través del Decreto Supremo W 017·2017-MTC se estableció prorrogar hasta 
el 31 de diciembre del 2017, las obligaciones dispuestas en Decima Disposición Complementaria transitoria del Reg!amento 
Nacional de Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N., 007-2016-MTC y sus 
modificatorias. 
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Que. mediante Informe N° 182~2019-MARM-SGOTT-GDTl-GM-AIMPJB de fecha 08 de noviembre de! 2019. !a Abog. Mltían 
Agueda Rojas Mamani Especialista Lega! de la Sub Gerencia de Ordenamiento T enitoriai y Transporte, informa que verificado el 
expediente se advierte que la sar1ción de multa ha sido cancelada, y que el tiempo de suspensión de tres (03) años, ha 
tíanscunido conforme !o indica en !a Resolucíón Alca!dla W 072-20í2-A!MPJB de fecha 02 de marzo del2012. Indicando que es 
procedente el levantamiento de la sanción impuesta al Sr_ PEORO PABLO 11.41\MAN! CA.TACORA, por haber cumplido con lo 
establecido en e! art 313" del TUO Reg!amenío Nacionai de Tránsito, concordante con ef Reglamento Nacíon-3! de! Sistema de 
Emisión de Licencias de Conducír, modificado por Decreto Supremo N" 026"2016"MTC. 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por !a ley W 27972- Ley Orgáníca de Municípa!!dades. Ley N"' 27181- Ley Genera! 
de Transporte y Transito Terrestre, TUO de! Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. N" 016"2009"MTC y 
Modificatorias, e! Reglamento de Organización y Funciones - ROF, y contando con el visto bueno de! Especialista Legal de la 
Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte y a !o dispuesto por este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE !a soiicitud de levantamiento de suspensión de licencia áe conducir 
solicitado por el Sr PEDRO PABLO MAMAN! CATACORA, con ON! N" OOS€-6538, confom1e a !o cor:sidemndo de la presente 
msolución. 

A_RT(g!kQ~f;_GJJ.NPQ.,= LEVANTAR cualquier obsentación en el Registro Naciona! de Sanciones por Infracción a! Tránsito 
Terrestre, que pudiera mg!strar en virtud a la Resolución de Alcaídla W 072-2012"AIM.PJB: consecuentemente ARCHNAR e! 
procedimiento .t\dminisírativo Sancionador seguido contra ei administrado, por haber cump!ído la sanción impuesta. 

ARTICULO TERCERO.- INSCRIBIR ia píesen!e resolución en e! RegisííO Nacional de Sanciones poí infracción af transito 
terrestre 

ARTiCULO CUARTO.- PUBLICAR !a presente resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

ARTÍCULO QUINTO.- CÚMPLASE con noüficar conforme a Ley. 
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REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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